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En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la parte 

actora y lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P., habrá de tenerse en 

cuenta la corrección de la demanda efectuada por dicho extremo 

procesal, en lo que al área de las torres TCLL371 y TCLL370, se 

refiere, en consecuencia, de la referida documental se corre traslado 

a los demandados que ya se encuentran vinculados al contradictorio, 

para que en el término de ejecutoria de la presente providencia se 

pronuncien frente al particular. 

 

Del mismo modo, habrá de notificarse esta decisión junto con el auto 

admisorio de la demanda a los demandados que aún no se han 

vinculado al trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
Jueza  

 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 25 de abril de 2022 
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